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PATEETE DS INTRODUCCION 

por 10 años

parat "íJn procedimiento de fabricación de piezas de guar­
nición de prendas de sostenimiento de otras prendas de v e s t ir "-  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _

a favor de D. Fernando, O. Rolando y D. Renato GOTTST 
MOOTKT, de nacionalidad y residencia españolas.

M «MORIA DESCRIPTIVA

La patente de introducción a que se refiere la  
presente memoria descriptiva está destinada a garantizar 
la explotación exclusiva de un procedimiento de fabrica­
ción de piezas de guarnición, tales como los broches,

5 las hebillas y análogos, que entran a formar parte de 
prendas de sostenimiento de otras prendas de v estir , ta­
les como las ligas y los tirantes de todo género.

Consiste esencialmente el procedimiento de que 
se trata en acumular mecánicamente en el interior de uno 

10 o mas moldes, que tengan en hueco la forma que debe tener 
una o varias de tales piezas de guarnición, un material 
líquido, pastoso o sólido más o menos dividido y reblan- 
decible por el calor, empujado por un órgano o disposi­
tivo capaz de hacerlo penetrar en las cavidades raoldeado- 

15 ras manteniendo sobre é l una presión que lo obligue a
aplicarse exactamente a la configuración de dichas cavi­
dades para que quede fielmente moldeado según la  forma 
de las mismas, de las cuales se separa una vez s o l id i f i ­
cado, constituyendo ya las piezas fabricadas. -Estas re -
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de tJ1 Per±eccion que pueden entregarse al merca-  
do sin someterlas a ulteriores operaciones de acabado 
que sera no obstante facultativo u tiliza r  en algunos oa- 

* sos para mejorar el aspeoto de las piezas de referencia.

4 L? s m°l^ as empleados para poner en práctica el
fnt0i PSdIf ?  ser de cual<iuier sistema adecuado 

S L S  r?A-ía^e li f a 0 Í 4 desraold®0 . generalmente mediante la  
la 5 pie?as de <lue oon tal finalidad están constituidos preferentemente. Gada molde podrá estar 

configurado para moldear una sola pieza o dos o más de
U ^ « V^Z*-ná% ? blen podrán ^P isarse  moldes montados a ma­nera de réyolver que vayan presentando ante el órgano o 
mecanismo introductor del material las diferentes cavi­
dades moldeadoras dispuestas anularmente..

lo s diferentes órganos, mecanismos o elementos 
necesarios para la ejecución del procedimiento se oombi!
nen L ?tA g! neraJ‘ .constitü?®»d°  nn conjunto del cual for­men Parte esencial un depósito del material moldeaba
los medios necesarios para introducir este material en
^ t » a?i4a‘le,3<"10laeaioras- el molde °  »°14e» y, e* Í n £ a l -mente los medios necesarios o convenientes para producir
la fusión o el reblandecimiento del material antes de in -  

®n e0S ffi? ides y la solid ificación  rápida del 
S m l t f  moldearlo, fetos medios serán respecti­
vamente calentadores eléctricos, de gas, de vapor u otros 
y refrigeradores tales como serpentines, corrientes de 
aire o semejantes.

^a fuerza motriz empleada para poner en marcha 
losm e can! sinos utilizados para poner en práctica el pro­
cedimiento podra ser la electricidad, el vapor los mo-* 
tores de explosión u otra cualquiera. *

la s materias moldeables podrán ser de diversas 
naturalezas y calidades así como de diferentes colores.

Cambien podran ser variables los tamaños las 
formas y otras circunstancias accidentales de las piezas 
fabricadas, que podrán serlo una a una en sucesión o 
conjuntamente en pluralidad en una misma operación, fe 
este caso será generalmente necesario proceder a inde­
pendizar unas piezas de otras después del desmoldeo su­
primiendo las porciones de material que corresponden a 
los conductos de acceso del material a las diferentes ca­
vidades del^molde y quedan unidas a las piezas fabrica­
das ¡naateniéndolas reunidas entre s í .

*->i se cree conveniente podrán disponerse en los  
moldes piezas de material distinto al*moldeado, para que 
se sujete a este al so lid ificarse  complementando la pieza 
lubricada. Asimismo podrán aplicarse tales complementos
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a las piezas moldeadas, después de retirarlas del molde.

Ha de hacerse constar que por ninguna de las  
variaciones antedichas, ni por cuantas sean accidentales 
de la esencialidad del procedimiento, se entenderá tras­
pasados los lím ites del campo de protección de la paten­
te .

K 0 T A

Por la patente de introducción a que se re fie ­
re la presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 .  -  La explotación exclusiva de un procedi­
miento de fabricación de piezas de guarnición, tales como 
broches y hebillas, de prendas de sostenimiento de otras 
prendas de vestir , tales como tirantes y lig a s , que con­
siste  esencialmente en acumular.en el interior de un 
molde, que presente en hueco la ’ forma externa de la p ie­
za o piezas cpxe se hayan de fabricar, una materia empu­
jada por un embolo u otro medio semejante capaz de pro­
ducir sobre tal materia una presión que obligue a la mis­
ma a adaptarse exactamente a los mismos detalles del mol­
de, en el interior del cual se aantiene una temperatura' 
apropiada para que la referida materia quede en el esta­
do de fluidez requerido para que se realice exactamente 
ta l adaptación, y luego se produce un enfriamiento que 
provoque la solid ificación  de la  materia ya moldeada, 
estan'do montados constituyendo un solo conjunto mecánico 
el depósito de primera materia, el órgano acumulador de 
la misma en el molde, este molde y los medios calefacto­
res y refrigeradores empleados en la puesta en práctica 
del procedimiento.

2 .  -  La explotación exclusiva del objeto de la  
paténte, sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran con su esencialidad definida en la anterior r e i­
vindicación, cual objeto es:

” Un procedimiento de fabricación de ple’zas ce 
guarnición de prendas de sostenimiento de otras prendas 
de v e s tir ". „

v

Consta la presente memoria de tres hojas fo lia ­
das, escritas por una sola cara.

San Sebastián, 29 de Diciembre de 1938.
111 Año Triunfal

P. p. de. D. Fernando, D. Bolando y D. Renato 
COTTAT tfONNST,



Expediente de patente nQ 146,471.

ILKO. SR.:

D. José BQNET DEL RIO, Perito industrial, Agente O fi- 
' c ia l de la Propiedad Industrial, vecino de^Barcelona, Paseo 
de Gracia, n? 21', en nombre y representación#de D. Femando, 
D. Rolando y D. Renato COTTET üOOTET, y en méritos del expe­
diente n3 146.471 en solicitud de una patente Se introduc­
ción, a Y. 3. atentamente expone:

Que ha recibido un oficio  de la Sección de Patentes, 
mediante e l cual se le transmite un dictamen de Asesoría 

'Técnica que copiado a la letra dice así:

'‘Examinadas la  memoria y reivindicaciones y siendo 
"e l  objeto á que^éstas se refieren una idea que no puede ser 
"llevada a la.práctica sin la máquina o aparato correspondien­
t e ,  al que solamente se alude mediante ideas vagas e incon- 
"cretas; visto el apartado 13 del arta 48 del Estatuto vigen­
t e  en la materia, opina el Ingeniero que suscribe que no 
"constituye materia de patente, debiendo denegarse la  que se 
"s o lic ita , ya que lo que podría ser objeto de patente es la 
"máquina o aparato".

No duda el recurrente que Y. S. con el claro crite ­
rio que le distingue ha de hacerse cargo de lo gratuitas 
qjjie resultan las afirmaciones contenidas en ta l dictamen, 
en el cual se parte del principio que los procedimientos 
no son patentables más que con el aparato que se emplee pa­
ra llevarlos a la práctica, concepto que está en manifiesta 
contradicción con lo prevenido en el artículo 58 del Esta­
tuto , en el que se establece el criterio de que el procedi­
miento y el aparato no pueden ser objeto de una misma paten­
te por ser objetivos esencialmente distintos entre s í .

Es gratuita por otra parte la afirmación de que en la  
memoria de la patente solo se alude a la máquina o aparato 
mediante ideas vagas e inconcretas, puesto que se describen 
prolijamente los detalles de los órganos maquinales que se 
emplean para realizar la práctica del procedimiento, de modo 
que cualquier perito en la materia puede comprender hasta la  
saciedad dicha realización, no cabiendo hacerlo con mayofc 
número de explicaciones porque, según la misma Asesoría re­
conoce, la patente no se so lic ita  para el aparato sino para 
el procedimiento, y la afirmación de que el^procedimiento 
no puede ser llevado a la práctica sin la máquina o aparato 
correspondiente resulta ser lo que se llama una "perogru­
llada" evidente porque lo mismo ocurre absolutamente con to­
dos los procedimientos que existen, han existido y e x is t i­
rán en lo sucesivo.



En resumen, que es del todo gratuita y^está comple­
tamente desprovista de fundamento la afirmación de que el 
olajeto de la patente e3tá comprendido en el apartado la 
departa 48, porque se indican en la  memoria los medios 
mecánicos de llevar a cabo el procedimiento, como reconoce 
la misma Asesoría.

'«¿ue no cabe patentar e l aparato, según concluye la  
Asesoría finalmente, porque los recurrentes tienen el pro­
posito de patentar el procedimiento y no tal aparato, al 
amparo del arta 58.

Ateniéndose a lo manifestado en la  presente instan­
cia , e l infrascrito a V. S. con toda atención

* (
SUPLICA que se #digne disponer la oonoesión de la  

patente de introducción solicitada con el na 146.471.

Gracia que no duda merecer del recto proceder de V.

Barcelona, 31 de Marzo de 1941.

4. BOftET DEL RIO
p B

ILMO. SR. JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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